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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1674 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por PATRICIA DEL SOCORRO VALENCIA BERMUDEZ, a 

través de apoderada judicial, en contra de LUIS DUVIER 

GIRALDO QUICENO, se agrega el memorial que antecede, y se 

deja sin efecto el reconocimiento de personería a la DRA. ISABEL 

CRISTINA VERGARA SÁNCHEZ, para actuar en nombre y 

representación del señor GIRALDO QUICENO. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

                     

                 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
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